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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta los escritos de objeción a las liquidaciones de crédito 

presentados por las partes en el presente proceso, así como la contestación del 

pagador del ejecutado, se hace necesario, previo a resolver lo pertinente, 

REQUERIR a las partes para que informen lo siguiente: 

➢ PARTE EJECUTANTE: 

1. Informar cual fue el valor de los abonos realizados por el ejecutado 

durante el periodo comprendido entre enero de 2020 y junio de 

2022, discriminando cuáles se hicieron a la cuota alimentaria 

ordinaria y cuáles al auxilio educativo. 

2. Del valor de los saldos cobrados entre enero de 2020 a junio de 

2022, discriminar, cuánto corresponde a la cuota de 

alimentos y cuánto corresponde al auxilio educativo.  

➢ PARTE EJECUTADA: 

1. Aportar los comprobantes de los abonos y/o pagos realizados a la 

ejecutante durante el periodo comprendido entre enero de 2020 y 

junio de 2022. 

Para lo anterior se concede a las partes el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria de este proveído, para allegar la información 

solicitada. 

NOTIFÍQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Auto: 0833 

Radicado: 760013110012202120030500 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
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